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Corte Suprema ratifica condena para 
miembros vinculados al Tren de Aragua 
EN PUERTO MONTT. Se trata del grupo que 
fuesindicado como autores del delito 
de trata de personas con fines de 
explotación sexual. 

Redacción 
cronicacodiariollanquihue.cl 

a Corte Suprema confir- 
móeel fallo del Tribunal 
Oral en lo Penal de Puer- 

to Montt, que resolvió conde- 
nar-en total a 99 años de pri 
sión cuatro sujetos como au- 
tores del delito de trata de per- 
sonas confines de explotación 
sexual, lo queen esemomento 
fue considerado como un hito 
en la lucha contra la trata de 
personas en Chile. 

En el proceso, se expuso 
que los acusados se habrían 
identificado como miembros 
del Tren de Aragua, para inti- 
midar a sus víctimas. Se logró 
establecer que había 40 afecta- 
das, pero sólo 12 de ellas de- 
nunciaron y declararon. 

El fiscal del Ministerio Pú- 

blico, Marcelo Maldonado, 
quien encabezó esta investiga- 
ción, destacó que el máximo 
tribunal del país haya ratifica- 
do la sentencia, así como “el 
trabajo que (desde 2021) reali- 
zóla Fiscalía comola Policía de 
Investigaciones, a través de la 
Brigada de Antinarcóticos de 
Puerto Montt, la Brigada de 
Trata de Personas de Santiago 
y la de Lavado de Activos de la 

  

99 
años de presidio acumu- 
lan las sentencias contra los 
4 imputados por el delito de 

trata de personas con fines 
de explotación sexual. 

Región Metropolitana”. 
Recordó que al denomina- 

do líder del grupo sele asignó 
una pena de presidio perpetuo 
“junto a otras dos penas que 
también debe cumplir de ma- 
nera efectiva”. 

Al padre de este individuo 
sele condenóa 20años; y a16 
y I7años de presidio para los 
otros dosimplicados, “que de- 
berán cumplir junto a otras 
sanciones respecto de hechos 
adicionales que se le vincula, 
como la asociación ilícita y 
principalmente el delito de la- 
vado deactivos”. 

Maldonado resaltó la im- 
portacia de esta calificación¡| 
rídica y la condena por el deli- 
to de lavado de activos. “Esla 
primera condena de este tipo 
que se impone asociada a un 
delito de trata de personascon 
fines de explotación sexual. 
Marca un hito, una forma de 
proceder en este tipo deinves- 
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tigaciones, que es atacar el Mu- 
jo del dinero, hacia dónde va, 
quiénes encubren, quiénes ha- 
cende personas que envuelven 
y queayudana ingresar dineros 
ilícitos al sistema financiero”. 

PRUEBA ANTICIPADA 

Elabogado persecutor destacó 
que este fallo “también trae 
justicia y dignidad paralas víc- 
timas, dos de ellas niñas a la 
época delos hechos, quienes 
pudieron presentar sus testi- 
monios ante el Tribunal Oral 

eno Penal de Puerto Mont”. 
Agregó que durante el pro- 

cedimiento “cinco de ellas de- 
clararon a través de un meca- 
nismo de prueba anticipada” y 

que además “se fueron dando 
algunas instancias, en las que 
se introdujo nuevos mecanis- 
moslegales para proteger ade- 
cuadamentea quienes son víc- 
timas de estetipo de delito”. 

Asífue como se incluyó la 
declaración por escrito de seis 
víctimas “que en la etapa pro- 
cesal de investigación deserta- 
ron del proceso. Seretractaron 
de querer participar y final- 
mentesutestimonio fue incor- 
porado por escrito”. 

El fiscal expuso quela Cor- 
teSupremaexpresó “que inde- 
pendientemente de la forma 
quese hayan introducido los 
testimonios, había un número 

importante y suficiente de me- 

dios de prueba para considerar 
la existencia del delito yla par- 
ticipación delos imputados de 
los mismos”. 

TREN DE ARAGUA 

Al repasar el caso, Maldonado 
hizo mención a que la investi- 
gación surgió enseptiembre de 
2021, cuando “una persona 
que frecuentaba el comercio 
sexual en Puerto Montt advier- 

te que entre las que él frecuen- 
taba había algunas que presen- 
taban características propias 
dela trata de personas con fi- 
nes de explotación sexual”, lo 
que decidió denunciara la PDI. 

De esa forma comenzaron 
las indagatorias, que culmina- 

ron conla identificación de 12 
víctimas, dos menores de 
edad, “quienes habían sido 
obligadas a ejercer el comercio 
sexual en condiciones que 
eran bastante paupérrimas. No 
tenían número definido de 
clientes, podían incluso aten- 
der a15en un día; notenían ho- 

rarios de descanso, dormían y 
vivían en el mismo lugar en el 
que ejercían su actividad se- 
xuaP. 

Además, “algunas fueron 
objeto de amenazas y se lesse- 
ñalabaquelos imputados eran 
parte de la organización del 
Tren de Aragua. Desde ese 
punto de vista les señalaban 
quese iba arestringir cualquier 
tipo de desplazamiento al ex- 
tranjero por parte de ellas, en 
caso de querer salir del país”. 

Explicó que ello condicio- 
nabasuslibertades “y su digni- 
dad por sobre todo. Incluso 
cuando se encontraban enfer- 
mas o bajo otras condiciones, 
las obligaban a seguir ejercien- 
doel comercio sexual”. 

Maldonado reconoció que 
como Fiscalía “nos encontra- 
mos muy satisfechos conelltra- 
bajo realizado, con este reco- 
nocimiento a la labor, por una 
parte la investigación jurídica; 
por otra, en cuanto a la direc- 
ción dela investigaciónasocia- 
da alas diligencias que final- 
mente fueron determinadas 
como suficientes para poder 
establecer que 
te alos hechos 

    

  

SMA renueva paralización total de obras 
que afecta al Humedal Valle Volcanes 
INMOBILIARIA. La medida provisional procedimental será 
renovada por 30 días corridos ante riesgo de daño ambiental. 

a Superintendencia del 
L Medio Ambiente (SMA) 

renovó la medida provi- 
sional procedimental de deten- 
ción total de las actividades 
que Inmobiliaria Rossan desa- 
rrolla al interior del Humedal 
Valle Volcanes, de Puerto 
Montt, debido a que la ejecu- 
ciónde obras de despeje deve- 
getación, escarpado del terre- 
no, movimientos de tierra, in- 
tervención de cauce y extrac- 
ción de tocones de alerce, 
constituyen un riesgo y afecta- 

ción al medioambiente. 
La medida fue ordenada el 

19dejulio pasado, ante un pro- 
cedimiento sancionatorio con- 

tra del titular, por no “contar 
conuna Resolución de Califica- 

ción Ambiental (RCA) paraeje- 
cutar obras al interior de un 
humedal que se sitúa dentro 
del límite urbano, generando 
alteraciones físicas a sus com- 

ponentes bióticos, interaccio- 
nes y flujos ecosistémicos”. 

“Trasla autorización del Ter- 
cer Tribunal Ambiental, la 

SMA procedió arenovar lame- 
didapor30 días corridos -des- 
dela notificación al titular- ya 
que “se mantiene el riesgo in- 
minente de daño al medioam- 
biente, asociado a la potencial 
reanudación de las obras en 
siete lotes en el humedal”. 

En la resolución del tribu- 

nal consta que el acta dela ins- 
pección del 4 de septiembre 
“da cuenta que se está cum- 
pliendo la medida ordenada 
porlaSMA”, pero “resulta evi- 
dentelaalta vulnerabilidad del 

humedal, ya que, además de 
estar afectado porla actividad 
de la empresa, se encuentra 
expuesto al riesgo de que esto 
seagrave por dichaactividad”. 

La superintendenta Marie 
Claude Plumer, afirmó que “la 
medida se justifica en el riesgo 
que significa para el lugar, que 
es de un alto valor ecosistémi- 
co, la posible reanudación de 
obras. Esto puede producir no 
solo un daño del suelo, sino 
también dela flora y fauna del 
humedal, por la disminución 
del agua y extracción detierra 
y vegetación que conlleva esta 
ejecución de obras, además de 
la emisión de contaminantes 

EL HUMEDAL ES HÁBITAT DE DIVERSAS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA. 

atmosféricos, emisión deruido 
y generación deresiduos”. 

La SMA definió que la em- 
presa intervino 12,2 hectáreas 
del humedal hasta elmomento 
delanotificación dela primera 
resolución del 28 dejunio. “Se- 
gún hemos podido constatar, 
no ha habido nuevos trabajos 

  

enel humedal y se hamanteni- 
dola detención total de las fae- 
nas. Detodas formas, el lugar 
mantiene vigilancia perma- 
nente por parte de Carabine- 
ros, para asegurar el cumpli- 
miento de lo ordenado”, defi- 
nió Ivonne Mansilla, jefa de la 
Oficina Regional de la SMA.C3 
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